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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto pone en conocimiento

004872020

07/11/2023CARLOS REINALDO ALVAREZ 

RUBIANO

CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

004942020

07/11/2023KAREN LIZETH ROJAS CABRERASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

005632020

07/11/2023ANDRES FELIPE GONZALEZ 

MARROQUIN

MARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005742020

07/11/2023ROBERTO SANCHEZ ORTIZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

006302020

07/11/2023JORGE ENRIQUE GONZALEZ 

PASCUAS

KELLY JOHANNA CORTES BONILLAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

007662020

07/11/2023AMINTA GARCIA MORENORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000422021

07/11/2023LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000472021

07/11/2023EDWIN RODRIGUEZ FRANCORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

001332021

07/11/2023CLAUDIA PATRICIA SALCEDO 

SERRANO

CONDOMINIO TORRES DEL 

CURIBANO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

001542021

07/11/2023MARLON DAVID HOYOS PINEDAPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

002332021

07/11/2023JOSE ALEXANDER PEREA PALACIOSALIRIO PINTO YARAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003342021

07/11/2023HUGO MAURICIO VILLADA ROSEROCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003442021

07/11/2023LUIS ARBEY CASTRO YUCUMÁBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

003442021

07/11/2023LUIS ARBEY CASTRO YUCUMÁBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003482021

07/11/2023JULIO ERNESTO SILVA PEREZMARA ELSI SCARPETA BERMUDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003552021

07/11/2023BELLANITH HORTA TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003622021

07/11/2023JORGE ADALBER ARGUELLO 

MANRIQUE

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

004282021

07/11/2023FRANCISCO TORRE MORENOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004852021

07/11/2023KARINA RODRIGUEZ CLAROSCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

004862021

07/11/2023ARITRANS S.A.SBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto aprueba liquidación

005022021

07/11/2023JOSE GENTIL POLANIOA RIOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

005092021

07/11/2023ISABELLA FARFAN TRUJILLOCENTRO COMERCIAL LAS 

AMERICAS

Ejecutivo Singular



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:     CARLOS REYNALDO ALVAREZ RUBIANO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2020-00487-00 
 

Procede este despacho a poner en conocimiento el oficio JUR 1496, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, en el cual se indica que se toma nota 

de la medida de embargo. 

 
Notifíquese. 
 

 
 

 
 

 
 

 
/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/




















 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  

www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

                 

 

SECRETARIA 

 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADA: KAREN LIZETH ROJAS CABRERA 
RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2020-00494-00 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, por medio de la 

cual peticiona se dicte auto de seguir adelante, este despacho DISPONE NEGAR POR 

IMPROCEDENTE por cuanto la curadora ad litem no ha manifestado su aceptación y por ende no 

ha dado contestación a la demanda. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIA 

DEMANDADO:  ANDRES FELIPE GONZALEZ MARROQUIN 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00563-00 

 

Revisado el proceso, se evidencia que no existe liquidación actualizada de 

los créditos. En consecuencia, previo a realizar el pago de los títulos 

judiciales a prorrata, se hace necesario REQUERIR a las partes para que en 

el término de diez (10) días alleguen la liquidación actualizada de los 

créditos incluyendo los abonos realizados  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

  
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADOS: ROBERTO SANCHEZ ORTIZ y FLOR ALBENIS OTALORA TRUJILLO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00574-00 

 

 

RENTAR INVERSIONES LTDA, identificado con NIT No. 813.007.547-8 incoa demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de ROBERTO SANCHEZ ORTIZ y FLOR ALBENIS OTALORA 

TRUJILLO, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando 

como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 15 de octubre de 2020, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La parte demandada se notificó conforme a los preceptos de la Ley 2213 de 2022, quienes 

dejaron vencer en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones, conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ROBERTO SANCHEZ 

ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.685.860 y FLOR ALBENIS OTALORA 

TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.180.097, por las sumas señaladas 

en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados 

con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo 

avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $471.000,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  KELLY JOHANNA CORTES BONILLA 

DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE GONZALEZ PASCUAS 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2020-00630-00 

 
Al despacho se encentra solicitud de LLUVIA JULIANA PELÁEZ HERRERA apoderada de la 

demandante KELLY JOHANNA CORTES BONILLA, en la que solicita se corra traslado del 

recurso de reposición que aparece cargado en el siglo XXI  

 

Al respecto debe manifestar este despacho que por error involuntario se cargó un recurso 

de reposición, pero el mismo se presentó para el proceso 2023-00630  

 

Por lo anterior, el despacho se abstiene de correr traslado del recurso  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 
 
 

M.E. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO                 : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO : AMINTA GARCIA MORENO 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2020-00766-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

1. Se ORDENA COMISIONAR a los Juzgados promiscuos municipales de Palermo- Reparto, 

para que lleve a cabo el SECUESTRO del vehículo Motocicleta identificada con placas 

BFY80F con marca YAMAHA, modelo 2020, de propiedad de AMINTA GARCIA 

MORENO identificada con CC. 55.200.304, el cual se encuentra retenido en el 

parqueadero patio las ceibas Santander, carrera 7 calle 22- 63 zona industrial Palermo. 

 

LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 

  

DESPACHO COMISORIO No. 0093 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA – HUILA, 

 

 

AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por RENTAR 

INVERSIONES LTDA identificada con NIT 813.007.547-8, con apoderado judicial, en contra 

de AMINTA GARCIA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 55.200.304, 

este juzgado emitió proveído cuyo contenido se anexa por ser pertinente.  

Se informa que dentro del mencionado proceso RENTAR INVERSIONES LTDA, actúa 

mediante apoderado, la Dra. NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, con dirección 

electrónica notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co.    

 

Y para que el Señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente despacho, en Neiva Huila, hoy tres (03) de noviembre de año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
AMR/ 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co


                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO : LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ 

RADICACIÓN : 41-001-40-03-008-2021-00042-00 

 

En atención al escrito que allega para el presente proceso el apoderado judicial de 

JOSE ROBERTO REYES BARRETO, radicado a través del correo electrónico institucional del 

juzgado, dispone el despacho a resolver de manera favorable la renuncia de poder que 

eleva el profesional del derecho.        

 

De esta manera, el juzgado accede a ello por ser procedente y por ser voluntad del 

mismo togado, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

 

DISPONE. - 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado al abogado JUAN PABLO 

QUINTERO MURCIA, tal como se indica en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. -   

AMR/ 
 
  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADA: CARLOS ANDRES PERDOMO RODRIGUEZ Y EDWIN 

RODRIGUEZ FRANCO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00047-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

la parte demandada, por pago total de la obligación, por ser procedente lo 

peticionado, ya que, al darse traslado de la solicitud de terminación, la parte 

demandante guardó silencio, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,          

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA- EJECUTIVO DE SENTENCIA 

adelantado por RENTAR INVERSIONES LTDA identificado con NIT 813.007.547-8, en contra 

de CARLOS ANDRES PERDOMO RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.299.974 y EDWIN RODRIGUEZ FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.081.182.601. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (certificado de cuotas de administración) pues el juzgado solo tiene copias del 

mismo, estando el original en posesión de la parte demandante. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONDOMINIO TORRES DEL CURIBANO 

DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA SALCEDO SERRANO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00133-00  

 

 

Al despacho para resolver solicitud del apoderado demandado, en la cual solicita control 

de legalidad dentro del proceso de la referencia, aduciendo que, el despacho sabía el 

correo electrónico del profesional del derecho y no se le remitió el link de la audiencia 

celebrada el 25 de agosto de 2023, y por esa razón no asistió.   

 

Al respecto, se le aclara al abogado peticionario que, es deber de él estar atento a las 

providencias del despacho, ya que, este es el medio de comunicación de los juzgados, a 

propósito de esto, la audiencia fue programada desde el 25 de mayo de 2023, tiempo 

suficiente, para que se enterara de su programación.  

 

Además, era deber del profesional del derecho, el solicitar el link de la audiencia si no le 

llego.  

 

Sin embargo, es menester precisar que, SI se le remitió el link de la audiencia, tal como se 

evidencia en el siguiente pantallazo del sistema de programación de audiencias de la 

rama judicial:  

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

Por todo lo anterior, SE NIEGA la solicitud del apoderado de los demandados.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. -   
AMR 

 
  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  47 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

MULTILATINA 

DEMANDADO:  MARLON DAVID HOYOS PINEDA 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2021-00154-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte actora, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR PAGAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en la 

relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA, identificada con NIT 900.816.168-6.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
AMR.- 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001048099 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/08/2021 02/12/2022 $ 272.557,80

439050001050767 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

17/09/2021 02/12/2022 $ 14.824,10

439050001052035 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/09/2021 02/12/2022 $ 272.557,80

439050001055149 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/10/2021 02/12/2022 $ 272.557,80

439050001058719 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

01/12/2021 02/12/2022 $ 272.557,80

439050001058842 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

01/12/2021 02/12/2022 $ 724.963,64

439050001061568 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/12/2021 02/12/2022 $ 272.557,80

439050001063946 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

31/01/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001067434 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

03/03/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001069708 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/03/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001073242 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

04/05/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001075775 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

31/05/2022 02/12/2022 $ 649.069,21

439050001078524 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/06/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001079857 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

08/07/2022 02/12/2022 $ 337.859,05

439050001081279 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/07/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001084942 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/08/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001087936 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/09/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001090432 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/10/2022 02/12/2022 $ 300.000,00

439050001093690 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2022 NO APLICA $ 300.000,00

439050001094963 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 07/12/2022 NO APLICA $ 843.305,39

439050001097172 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 300.000,00

439050001100058 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001102332 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001105406 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 29/03/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001108760 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 28/04/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001111158 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 29/05/2023 NO APLICA $ 644.884,35

439050001111159 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 29/05/2023 NO APLICA $ 254.617,04

439050001114816 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 126.122,91

439050001114817 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 43.404,49

439050001115014 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 383.461,23

439050001115015 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 348.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1063361664 MARLON DAVID HOYOS PINEDA

Número de Títulos 38

 DATOS DEL DEMANDADO 



439050001116984 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 14/07/2023 NO APLICA $ 390.409,02

439050001118484 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 31/07/2023 NO APLICA $ 393.978,03

439050001118485 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 31/07/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001121988 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2023 NO APLICA $ 393.978,03

439050001121989 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001125533 9008161686 COOPERATIVA MULTIACT X IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2023 NO APLICA $ 348.000,00

439050001125534 12208609 WILLIAM PUENTES CELIS IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2023 NO APLICA $ 393.978,03

Total Valor $ 13.041.643,52



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 07 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ALIRIO PINTO YARA 

DEMANDADO: JOSE ALEXANDER PEREA PALACIOS 

RADICACION: 41001-41-89-005-2021-00233-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales y 

evidenciando la conversión de los títulos judiciales realizada por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, este Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los 

títulos judiciales existentes a favor de ALIRIO PINTO YARA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.342.916, hasta la concurrencia del crédito.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001127708 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127709 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127710 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127711 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127712 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 152.203,99

439050001127713 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127714 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 151.902,97

439050001127715 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 7.679,41

439050001127716 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 37.856,52

439050001127717 8001155656 COOPERATIVA COOPECRET IMPRESO 
ENTREGADO 25/10/2023 NO APLICA $ 55.014,23

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 11811386 JOSE ALEXANDER PEREA PALACIOS

Número de Títulos 10

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.164.171,97





 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.047 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado:  HUGO MAURICIO VILLADA ROSERO 

Radicación:  4100141890052021003340000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  047 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS : LUIS ARBEY CASTRO YUCUMÁ 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00344-00 

  

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora no ha tramitado 

la notificación a la parte demandada, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

gestione y efectué la notificación que corresponda al demandado LUIS ARBEY CASTRO 

YUCUMÁ, de conformidad con el artículo 292 al 293 del Código General del Proceso, o 

conforme los preceptos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal 

como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.            

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS : LUIS ARBEY CASTRO YUCUMÁ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00344-00 

 

 

Procede el despacho resolver solicitud de corrección de error aritmético en el mandamiento de 

pago de fecha 29 de abril de 2021, en consecuencia, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el auto que libra mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 

2021, el cual quedará de la siguiente forma:      

 

 

“Proviene del Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, agencia judicial que lo 

remite por falta de competencia en el factor cuantía.  

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Prendario de Mínima 

Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 621 del Código de Comercio, el Juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento para conocer de la actuación.  

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Prendario de Mínima 

Cuantía conforme el artículo 468 del Código General del Proceso en pretensiones 

acumuladas a favor de DAVIVIENDA S.A identificado con NIT 830.059.718-5 contra LUIS 

ARBEY CASTRO YUCUMA identificado con cédula de ciudadanía número 7.698.729, 

quién(es) deben(rán) cancelar las siguientes sumas de dinero respecto al pagaré 

03006653524 del 14 de mayo de 2014: 

 

 La suma de veinte millones doscientos diecinueve mil seiscientos setenta y 

cuatro pesos ($ 20.219.674) por concepto de capital del pagaré objeto de 

recaudo, más trece millones ochocientos noventa y cuatro mil quinientos 

sesenta y dos pesos ($13.894.562) por intereses a capital pactados en el 

pagaré objeto de recaudo.  

 

 Junto con los intereses moratorios que se lleguen a causar desde la fecha 

de la presentación de la demanda hasta el pago de la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR a los demandados al (la) (los) LUIS ARBEY CASTRO YUCUMA 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.698.729, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado(s) LUIS 

ARBEY CASTRO YUCUMA identificado con cédula de ciudadanía número 7.698.729, 

conforme lo preceptúa el art. 290 los demandados y surtir el respectivo traslado de la 

demanda y sus anexos. 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  047  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

QUINTO: RECONOCER personería a CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con cédula 

de ciudadanía número 22.461.911 y tarjeta profesional 129.078 expedida por el C. S. de la 

J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla 

los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G.” 

 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 29 de abril de 2021. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR 

 

 

 

 

 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:        MARA ELSI SCARPETA BERMUDEZ 

DEMANDADA:         JULIO ERNESTO SILVA PEREZ 

RADICACIÓN:         41001-41-89-005-2021-00348-00 

 

En atención a la respuesta del curador, quien manifiesta su imposibilidad para aceptar el cargo, 

pues actualmente se encuentra desempeñando el cargo de Oficial Mayor del Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva anexando acta de 

posesión y certificado laboral. En consecuencia, este Despacho procede a designar curador 

Ad-Litem, por lo que se nombra a JUAN SEBASTIAN SANCHEZ POLANCO identificado con cédula 

de ciudadanía 1.075.285.417 y Tarjeta Profesional 315.444, en el cargo de curador Ad – Litem, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho JUAN SEBASTIAN SANCHEZ POLANCO identificado 

con cédula de ciudadanía 1.075.285.417 y Tarjeta Profesional 315.444, en el cargo de curador 

Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado electrónico 
juansesanpol_95@hotmail.com.         

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:juansesanpol_95@hotmail.com
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Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado:  BELLANITH TRUJILLO 

Radicación:  4100141890052021003550000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADA: FRANCISCO TORRE MORENO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00428-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

la apoderada del extremo activo, por pago de las cuotas en mora de la obligación, 

y teniendo en cuenta que el remanente decretado por el Juzgado tercero civil 

municipal, se levantó por la terminación del proceso, por ser procedente lo 

peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,           

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, identificado con el NIT No. 899.999.284-4 contra FRANCISCO TORRE MORENO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 4.943.618, por la obligación contenida en 

los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (pagaré) pues el juzgado solo tiene copias del mismo, estando el original en 

posesión de la parte demandante. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 
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SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO:  KARINA RODRIGUEZ CLAROS 

RADICADO:   41001-41-89-005-2021-00485-00 

 

Por ser procedente y de conformidad con el art 599 del CGP, el despacho,   

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, certificados a 

término, CDT, CDAT y cualquier otra figura de captación bancaria, a nombre de la 

demandada, señor KARINA RODRIGUEZ CLAROS identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.117.528.930 en los siguientes establecimientos financieros: BANCO DAVIVIENDA 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO 

OCCIDENTE, BANCO AV-VILLAS, BANCO BCSC, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, 

BANCO POPULAR, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA y 

COOPERATIVA UTRAHUILCA. Limítese la medida en $3’300.000 (m/cte).  

   

Por Secretaría líbrense los oficios. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 
/DMR 
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partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.047 hoy a las 
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Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: UTRAHUILCA  

Demandado:  JOSE GENTIL POLANIA RIOS 

Radicación:  4100141890052021005020000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL LAS AMERICAS 

DEMANDADO:  ISABELLA FARFAN TRUJILLO 

RADICADO:   41001-41-89-005-2021-00509-00 

  

   

Procede el despacho a agregar el despacho comisorio debidamente 

diligenciado, originario de la ALCALDÍA DE NEIVA-DIRECCIÓN DE JUSTICIA, de 

conformidad con el artículo 40 del CGP.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 
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Referencia. Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. / Radicación.
41-001-41-89-005-2021-00509-00. / Demandante. Edificio Centro
Comercial Las Américas. / Demandado. Isabella Farfan Trujillo. / Asunto.
Devolución despacho comisorio No. 0072.

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para
enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 23/08/2023 11:26 AM

Oficio ISPU No. 416
 
Neiva, 23 de agosto de 2023
 
Señores:
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad
 
Referencia.          Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía
Radicación.          41-001-41-89-005-2021-00509-00.
Demandante.       Edificio Centro Comercial Las Américas.
Demandado.        Isabella Farfan Trujillo.
Asunto.                  Devolución despacho comisorio No. 0072.

 
Cordial saludo,
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente
diligenciada, la comisión que se relaciona a continuación:
 

Despacho comisorio No. folios
0072 13





J Juan Sebastian Losada Salazar
<juans.losada@alcaldianeiva.gov.co>

 Responder Responder a todos 

Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compe

ISPU No. 416- Devolución D.C. 00…
5 MB
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Oficio ISPU No. 416 
 
Neiva, 23 de agosto de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicación. 41-001-41-89-005-2021-00509-00. 
Demandante. Edificio Centro Comercial Las Américas. 
Demandado. Isabella Farfan Trujillo. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 0072. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

0072 13 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía Urbano 
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